
),

í-

la

D 
n

jo  
ia
.o 
'o

ti
la

la 
ia

11 
a 
•s

es 
as 
u- 
el 
to 
al 
s-

)S
•n
10 
)S 
is
1- 
"C 
ló

de 
j - 
io

d s 
e-
DS 
10 
e-

SECCION OFICIAL.

de la Provincia de las Baleares.

Núm. 1551
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Martes 30 de Marzo de 1886. Iño ¡885-86*25 c e x

o

s®

Gaceta 24 Marzo.

úm. 1847

Núm. 1849

Núm. 1548

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Leijde 3 df Noviembre de 1837.^

Las leyes, óráoues y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos.

i \K. O. de. G de Abril de 1839:')

PUNTOS D¿ SÜSORICION
En ia Imprenii cíe la casa de Miseric órdia 

calle del mismo nombre, nlimero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabrie 

Botgcr, calle de la cadena, número 11.

PRECIOS.
Por suscripción al mes. . . ■ 1'50 pías.
Por mi número suelto. . , . •" 0'25 •
A nuncios"para, suscrfpt ores, •línea 0'15 •
Idem para los que no lo son. . . 0*20 *

i i

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Goliieniü Civil 60 la umiiiiiia
DE LAS BALEARES.

Sección Y? Administración local. 
—En cumplimiento ele lo que pre
viene el art. 55de 1.1 vigente ley pro
vincial he resuelto convocar á la Ex- 
celentisima Diputación de esta pro
vincia. á fin Je que inaugure sus se- 
sionesordinariasdel segundo periodo 
semestral del corriente año econó
mico el dia seis de Abril próximo 
á las doce en punto de su mañana.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento dé los 
Sres. Diputados á quipnes encarezco 
la puntual asistencia.

Palma 29 de Marzo de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Sección 2.°.—Orden Tñblico.—Circu
lar.—Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia Civil y" dependientes de mi 
autoridad, proco Lvqn á la busca y 
captura del Súbdito Portupuéz Fran

cisco Aranjo, sentenciado por el de* 
lito de homicidio que se fugó de la 
Cárcel de Oporto, y caso le sor habi
do lo pondrán á disposición de este 
Gobierno.

Palma 30 Marzo 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

9>cñas de Francisco de Aranjó.
Edad 40 años, estatura 1 metro 55 

centímetros, cara redonda, ojos par
dos, pelo castaño, nariz regular, boca 
regular, tiene una cicatriz en el ojo 
derecho y se fugó vestido de mujer y 
afeitado el bigote.

ADMINISTRACION
DE. PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
Esta Administración de mi cargo 

espera del reconocido ce’o de los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, darán el. más exacto cum
plimiento á lo prevenido por el artí- 
culo.26 de la vigente Instrucción de 
cédulas personales, que dispone que 
en el trascurso del mes de Abril, han 
de tener formado el padrón de los indi
viduos de ambos sexos, obligados á 
obtener cédula personal para el pró
ximo año económico.

Palma 26 Marzo de 1886.-Gaspar 
Viyao.

AYUNTAMIENTO DE ARTA.
El proyecto de barriadadenomináda 

de «El Figueral», estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, á efectos de reclamación, por tér
mino de veinte dias á contar desde la 

inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Artá 23 de Marzo de 1S86.—El 
Presidente, Francisco Blanes.—P. A. 
del A., Juan Sancho Lliteras, Secre
tario.

D. Francisco Bello ij Baijle, íuez de pri
mera- Instancia del partido de Za Lonja 
de esta, ciudad.
Por el presente edicto se pone a 

pública subasta por término de veinte 
días la parte indivisa de los prédios 
Can Sorra y Lünas con todos sus 
agregados sitos en el término de la 
villa de Pollensa perteneciente á Don 
Francisco de Asprer y Pastora, cuyos 
prédios confinan en su totalidad á 
saber: Can Serra al Norte con el oré 
dio Llinás, al Sur con el llamado 
Fuftaritx y con tierras de D. Martin 
Torrandell y José Solivelias, al Este 
con las de Martin Caplloncli, de Don 
Juan Canaves y mediante torrente 
con el predio Can Pontizo y al Oeste 
con el predio Can Grúa, con el otro 
Can Llobera. con tierras de D. Juan 
Rotger y de A maído Llobera.

El Huerto de Can Serra al Norte 
con el predio Llinás por Sur y Oeste 
Can Serra y al Este con camino que 
conduce á Llinás y el torrente del 
Valí den March. El prédio Llinás al 
Norte con el prédio Teruel las, al Sur 
con el huerto de Can Serra y ChD 
Serra; al Este con los prédios, Son 
Salas, Can Vicens, Can Frau Can 
Pontizo y los molinos de agua de 
I). Juan Llobera, de Martin Palliser 
y de Jaime Martorell y al Oeste con 
Can Grúa y Can Serra. La parte indi
visa que se subasta queda justiprecia
da en la cantidad de setenta y una 
mil pesetas, y se vende para con su *

<■

M.C.D. 2022



1 Núm. 1552

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES.
Relación de los compradores de fincas y redimentos de censos de Bienes Nacionales, á quienes se les avisa por medio de este Bo l .t .n Of ic u l  que hs 

" ' Abril próximo á saber:vencen pagarés dentro el mes de

Nombres de los compradores
Su 

domicilio
Su

Clase y nombre de la finca. procedencia

Número 
del Término mnuici- Número de plazos que se adeuda y

inventario, pal en que radica fechas de sus vencimientos.

Importe 
en

Pies. Cts

D. Juan Tur y Colomar, Canónigo, 
i Emilio Carlos Bnil.

Ibiza.
Idem.

Casa Administración de Salí- Las Sali- Ibiza. 3.e plazo 16 Abril 1886. 277*00
ñas.

Can Simón.
ñas.

Clero.
41
61 Sta. Eulalia. 2.e Id. 11 Id. 1886. 1.090*00

Total.................... 1.367*00

Instrucción de

producto hacer pago de lo que dicho 
Asprer resulta en deber á D. Jaime 
Ibisselió, para cuyo remate queda se
ñalado el día treinta de Abril próximo 
á las doce de su mañana en los ostra- 
des de este Juzgado bajo las condi- 
eiones siguientes.

Primeia, que no se admitirá postura 
que no cubia las dos terceras partes 
del justiprecio.

Según la, que para hacer postura 
deberán los licitadores consignar pré- 
viamonte en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio.

Tercera, que los censos á que acaso 
estmi afectas dichas fincas serán de
ducidos del precio capitalizándolos al 
tipo de su reducción si se prestan al 
Estado y á razón del seis por ciento 
si á particulares.

Cuarta, que los títulos de propiedad 
de las indicadas fincas ó, sea la ins
cripción de las mismas á favor de di
cho Asprer en el Registro de la pro
piedad estarán do manifiesto en la es
cribanía del presente actuario.

Quinta, que serán de cargo del re
matante los gastos de subasta, remate, 
laudemio, derecho do hipotecas, es
critura de traspaso y demás consi
guiente á este.

Palma veinte y cuatro Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Fiancisco Bello.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Núm, 1833
D. José Mora y Besó^ lúes de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
que á instancia de Catalina Garcías 
y Olí ver de este vecindario, se ha pre- 
senfado demanda ordinaria en juicio 
declarativo de mayor cuanlia, contra 
Maria Porcel y Felany, Guillermo, 
Juan, Bárbara, Francisca y Mana 
Garcias v Porcel, moradores en el 
arrabal de Sania Catalina y en ig
norado paradero dicho Guillermo, 
en solicitud de que se les condene a 
á que otorguen á favor de la deman
dante escritura pública de entrega y 
traspaso de la finca Canmpet, con 
todos los requisitos necesarios para 
inscribirla en el Registro de la pro 

piedad, ó bien al pago á la misma 
del crédito de seiscientas setenta y 
dos libras mallorquínas con sus in
tereses vencidos y no satisfechos con 
deducción de mil pesetas percibidas 
y de todos modos en las costas del 
juicio; y queda mandado lo que co
pio.—Palma veinte y cuatro de Mar
zo de 1886.—A lo principal por pre
sentada la demanda con las copias 
prevenidas, tramítese la misma en 
la forma prevenida para el juicio 
declarativo ordinariode mayor cuan
lia, y de dicha demanda se confiere 
traslado á Maria Porcel y Felany, y 
á Guillermo, Juan, Barbara, Fran
cisca y Maria Garcias y Porcel á 
quienes se emplazará para que den
tro de veinte dias improrrogables 
atendida la ausencia del Guillermo 
Garcias, comparezcan en autos per
sonándose en forma, y entrégueseá 
cada uno de ellos en el acto del em
plazamiento la correspondiente co
pia simple, al primero y segundo 
otro si como se pide, insertándose 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y al tercero por presentada y 
á lo mandado. Lo proveyó y firmó 
el Sr. Juez y doy fé.—Mora,—Ante 
mi.—Enrique Boned.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma á dicho 
Guillermo Garcias y Porcel, hoy en 
ignorado paradero, se espide el 
presente edicto que se insertará en 
el periódico citado, corriendo el pla
zo de veinte dias señalado desde el 
siguiente al de la inserción.

Dado en la ciudad de Palma á 
veinte y seis de Marzo de mil ocho
cientos'ochenta y seis.—José Mora. 
—Ante mi, Enrique Boned.

Núm. 1334
COMAMDANCIA GENERAL

SUBINSPECCION DE 1SGEN1ER0S.

Anuncio.—Debiendo proveerse una 
plaza de Maestro de obras militares 
vacante en Barcelona, se anuncia para 
conocimiento de los que deseen op
tar á ella, en la inteligencia de que se 
ha hecho la oportuna convocatoria en 
la Gaceta de Madrid de 14 del corriente.

Palma 20 de Marzo de 1886.—El 
Brigadier Comandante General Su
binspector, Juan Palou de Cemasema.

húm. 1SSS

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
------------- e -------------

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto por admi
nistración en los Establecimientos provinciales de Beneficencia de esta 
Capital durante el mes de Diciembre del ano 1885.

Palma 10 Marzo de 1886.—El V.-P. de la C. P., Nicolás Siquier.

JORNALES, MATERIALES RECIBIDOS Y TRASPORTES EFECTUADOS.

UNIDAD. Cantidad PRECIO. IMPORTE
PUNTO DONDE SE EJECUTALA OBRA

CASA DE MISERICORDIA.

Tipo.
de 

obra. Pías. Cts. Pías. Cts.

Oficial albañil. • Jornal. 72 198
Peón. • id. 74 1*75 129*50
Yeso. • Hectolitro. 15*200 1*72 26*14
Cemento. • Quintal métrico 30*400 2 60*80
Cal . id. id. 32 2*03 64*96
Sillares mares (de Son Veri). Metro cúbico. 3*336 10*80 36*03
Tejas (canales.) . Ciento. 16 5 80

HOSPITAL.

595*43

Oficial albañil. . Jornal. 33 2*75 90*75
Peón. . id. 33 1*75 57*75
Yeso. . Hectolitro. 18*400 1*72 31*65
Cemento. • Quintal métrico 11*600 2 23*20
Cal. . id. id. 22*600 2*03 45*87
Grava. . Metro cúbico. 2 7*50 15
Tejas (canales). . Ciento. 11 5 55
Ladrillos. • Docena. 20 0*50 10

— ——***^
329*22

___———

TEATRO.
Oficial albañil. . Jornal. 6 2*75 16*50
Peón. . id. 7 1*75 ]2‘25
Yeso. • Hectolitro. 1*600 1*72 2*75
Cemento. • Quintal métrico 1'200 2 2*40
Trasportes de tierra. . Metro cúbico. 2*580 1*16 2*99
Arreglo de una cañería de 2*50 

l‘2Oplomo. •
Por un cristal. *
Paraluces de porcelana. . Uno. 6 2 12
Tubo de plomo y soldaduras. 6

58*59

—
Suma total............. 983‘24
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Núm. 1556
p Tomás Fortimy y Veri. Capitán 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi tercer edicto se 

cita llama y emplaza á los dueños de 
tres buhos de tabaco pota que fueron 
apresados por la Escampavía Javier 
en la Costa S. de la Isla de Menorca 
próximo á la cala nombrada Macore- 
lla el dia veinte y uno de Agosto del 
afio último, asi como al patrón y tri
pulantes del Laúd que los conducía 
á Hn de que y en el téi mino de diez 
dias contados desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta referida 
provincia se presenten ante esta 
Fiscalía á dar sus descargos en cau
sa criminal que con tal motivo me 
hallo instruyendo en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 23 Marzo 1886.—Tomás 
Fortuñy, Por mandado de SS.—José 
María Vives, Srio.

Núm. 1557
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los due
ños de nueve bultos d# tabaco que 
fueron apresados por la barquilla 
«Concha* en C da Pont el dia veinte 
y uno de Noviembre del año último 
á íin de que ' en el término de veinte 
dias contados desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta referida 
provincia se presenten ante esta Fis
calía á dar sns descargos en causa 
criminal que en tal motivo me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Palma 26 Marzo 1886.—Tomás 
Forlufiy, Por mandado de '.SS. José 
Mari a Vives, Srio.

Núm. 1558
El Comisario de guerra Inspector 

de trasportes de esta Plaza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse en virtud de lo dispuesto en 
R. O. de 21 de Diciembre último el 
servicio de pasages del personal del 
Ejército y stts familias en buque de 
vapor desde Palma á Barcelona, 
Valencia y Alicante y viceversa con 
escala en íbiza á la ida y vuelta de 
estos dos últimos puntos, se convoca 
por el presente á una convocatoria 
de proposiciones libres que tendrá 
lugar á las doce del dia veinte y 
nueve de Abril próximo en la Comi
saría de guerra Inspección del ramo 
en esta Plaza calle del Socorron.e47, 
con sugecion al pliego de condicio
nes y de precios limites que se ha
llarán de manifiesto en dicha De
pendencia todos los dias no festivos 
desde las nueve de la mañana á las 
dos de la tarde, en el concepto de 
Que las personas que deseen tomar 
parte en este servicio deberán pre
sentar sus proposiciones media hora 
antes de la señalada para dicho acto 
separadamente para cada una de las 
mencionadas lineas, con arreglo al 
modelo citado á continuación, en 
pliegos cerrados y estendidos en pa
pel del sello undécimo, asi como ha
llarse presentes ó legalmente repre

sentados en el acto de la convoca
toria.

Palma 25 de Marzo de 1886,— 
Juan Bó.

Modelo de Proposición.
Para la linea de Palma á. don 

N. N. domiciliado en.....cade de .... 
número..... cuarto......  con cédula 
personal de (tal) clase, espedida 
en..... enterado del pliego de condi
ciones formuladas CmH objeto de con
tratar el servicio de pasages maríti
mos para los individuos del Ejército 
é institutos, sus asimilados y fami
lias que viagen por cuenta del Esta
do de Palma á..... y viceversa, ofre
ce llenar el servicio con los buques 
de vapor (de rueda ó hélice) de su 
propiedad llamados (aquí se espesa
rá el nombre de cada buque, su ca
pacidad y fuerza) matriculados en 
España y con cuantos requisitos de
terminan las condiciones del pliego 
que rige para la convocatoria de 
proposiciones, al cual se ajusta ab
solutamente en todas sus partes por 
los precios siguientes.

Por el pasage de cada General 
Jefe ú Oficial é individuos de su fa
milia en cámara de popa (Pesetas 
tantas).

Por el id. de cada uno de los pri
meros cincuenta individuos de tropa 
y sus familias, en camara de proa ó 
sobre cubierta (Pesetas tantas).

Por el id. de cada uno de los que 
escedan de cincuenta hasta ciento 
(Pesetas tantas).

Por el id. de cada uno que esceda 
de ciento (Pesetas tantas)

Por los menores de 7 años en ca
da caso (Pesetas tantas).

Se acompaña á este pliego la car
ta de pago que acredita el depósito 
hecho en la caja sucursal de esta 
Provincia para responder de esta 
proposición ó sus efectos, conforme 
á lo prevenido en la condición se
gunda del espresado pliego

{Fecha y firma del proponente.

Núm. 1559
Hace saber: Que no habiéndose ob

tenido resultado en el concurso cele
brado el 12 del actual con objeto de 
contratar el sercicio de pasages marí
timos de individuos del Ejército y sua 
familias por el periodo de cuatro años 
desde éste Puerto al de Palma de Ma
llorca, por el presente se convoca á 
un segundo concurso de proposicio
nes libres que tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra sita en La Ram
bla de Sta. Mónica número 22, bajos, 
el doce de Abril próximo á las once 
de su mañana ante el Tribunal cons
tituido al efecto bajo mi presidencia.

Para dicho acto regirán las mismas 
bases, modelo de proposición y pre
cios limites que en el primero, los 
cuales se hallarán de manifiesto en 
esta Comisaria todos los dias no festi
vos desde las nueve de la mañana á 
las cinco de la tarde para que puedan 
enterarse las personas á quienes con
venga.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que u c b c u u  inte
resarse en este servicio.

Barcelona 17 de Marzo 1886.— 
Luis de la Torre.

Num lo60
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Nacimientos registradlos en, este íuzgailo durante la 3.a decena de Febrero de 1<SS6.

D¿Junciones registradas en este 3tugad» durante la 3.a decena de Febrero i* 1880, 
clasificadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.

Palma l.° de Marzo de 1886.-El Juez Municipal accidental, Amonio Reus.

Dias.
FALLECI JD O S. Total

V i 110 N E S HEMBRAS. general.
bolteree Casado* Vindes. To t á l . Solterns. Casada 8 i Viadas To t a l .

21 > 1 * 1 * » 1 1
22 » » > » > » * > »
23 » 1 » 1 » 1 * 1 2
24 > * > * > > » > >
25 1 1 * 2 1 * * 1 3
26 1 » . * 1 > * > > 1
27 * » * » > > > » *
28 > » i * > * » > »

2 3
■

* 5 1 1 > 2 ____ 7

Núm. 1561 
ARTILLERIA 

2/ DEPÓSITO DE RESERVA 

Procincia de Baleares.
Dispuesto por R. O. de 16 de Fe

brero del año actual que á los indivi
duos del reemplazo de 1878 se les ex
pidan sus licencias absolutas conforme 
vayan cumpliendo y á partir del dia 
lo de Marzo fecha en que empezó la 
entrega en Caja de aquel reemplazo; 
todo individuo perteneciente á este 
Depósito de Reserva que se encuentre 
en dicho caso, sa presentará en las 
oficinas del citado Depósito sitas en 
el Cuartel de Atarazanas para recibiren 
sustitución del pase á 2? Reserva 
que debe obrar en su poder, la cor- 
respundiente licencia absoluta y al
cances finales. Los que por fundado 
motivo no puedan efectuar su presen
tación deberán hacerlo á los alcaldes 
de sus pueblos para que por su con
ducto tenga efecto la entrega indicada.

Barcelona 20 Marzo 1886.—El Co
ronel, Federico Diaz.

Núm. 1462
BATALLON RESERVA 

de Palma de Mallorca num. 139.
Habiendo terminado el tiempo de 

su empeño los individúes del reem

plazo de 1878, y debiendo por lo 
tanto recibir sus licencias absolutas 
y sus alcances, los interesados que 
tienen residencia en esta Isla, se 
presentarán con el objeto indicado 
en estas oficinas, tan pronto como 
puedan verificarlo, de diez á doce 
de la mañana, todos los dias no fe
riados. Lo que se hace público por 
medio de este anuncio, rogando á 
los SS. Alcaldes le hagan llegar á 
noticia de sus convecinos.

El Teniente Coronel 1er. Jefe, Ra
fael G. Gimeno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local.
Circu lar.

Esta Dirección, en cumplimiento 
de la parte de la Real orden de 16 
del corriente, inserta en la Gaceta 
del siguiente dia, que se refiere á la 
información para preparar la refor
ma conveniente en la contabilidad 
de la Hacienda local, ha acordado 
dirigir á V. S. las prevenciones, que 
á continuación se estampan, debien
do entenderse, que, para su debido 
cumplimiento, reitera lo dispuesto 
en la regla 7.a de la misma, á fin de 
que, bajo ningún concepto, se falte 
á la observancia de las leyes vigen

M.C.D. 2022



tes. v co:) c^pecialiJa ! ¡i la electora! . 
de 1878.

La conlabdidad de la Hacienda 
local ha sido en todas ocacioues ser
vicio de preferente atención para 
los Gobiernos, los cuales han dicta
do las leyes é instrucciones, que han 
creído más acertad.is, con objeto de 
conseguir el fin apetecido.

Es tanto más importante este con
cepto, cuanto mayor es la descen
tralización délos Municipios y más 
eíicaz y más instantánea la acción 
expedita de las Diputaciones provin
ciales, pues, cualquiera que haya 
sillo la gestión de éstas y de aque
llos, toca á las cuentas demostrar la 
moralidad y el acierto que la inicia- 
fva propia haya inspirado á las Cor
poraciones populares.

Servicio tan importante no se lle
va, por regla general, con la correc- 
cioi: precisa en una administración 
ordenada; y ’.a realidad, más elo
cuente que toda clase de especula
ciones, prueba, con el retraso délas 
(•nenias, que se hallan incumplidos 
los deseos de los legisladores.

A dos causas puede obedecer este 
retraso: á deficiencias en las leyes ó 
al dio cumplimiento de las mismas.

Si deficiencias existen, si dificul
tades sé presentan en la práctica, si 
empíricas y anticuados procedimien
tos han dado y dan por resultado 
que la cuenta y razón no produzca 
los efectos que se exigen á cualquie
ra contabilidad medianamente orga
nizada, toca á esta Dirección averi
guarlo, para proponer á la Superio
ridad el remedio oportuno.

Los Contadores de fondos provin
ciales y los Secretarios de Ayunta
miento tienen hoy que sujetarse, 
respectivamente, para cumplir el 
servicio de cuentas, á la ley de 20 de 
Setiembre de 1865 y á la instrucción 
de 20 de Noviembre de 1845; ley é 
instrucción que no han hecho más 
que repetir y confirmar los proce
dimientos antiguos.

Es, por esta razón, evidente que 
el sistema de contabilidad actual 
tiene en si mismo un vicio de origen 
y que ha de tropezar con multitud 
de inconvenientes para presentarlos 
resultados de la moderna organiza
ción administrativa.

Si á esto se añade que las leyes 
Provincial y Municipal de 29 de 
Agosto de 1882 y 2 de Octubre de 
1877 disponen que su contabilidad 
se asimile á la del Estado, según la 
ley de 25 de Junio de 1870, y que, á 
pesa i- de esta terminante prescrip
ción, continúan los procedimientos 
anteriores, sube de punto la dificul
tad con que ha de tropezarse en la 
ejecución de los servicios.

A remediar entorpecimientos y 
defectos, cuya existencia no se ocul
ta ó esta Dirección general, se diri
gen sus esfuerzos, secundando asi 
las órdenes de su Jefe. No se deten
drá, pues, hasta que desaparezca, 
ante la firme voluntad de sus aspira
ciones, ese eterno escepticismo, en- 
gendrador de invencible inercia, con 
que tropieza el deseo en las dificul
tades de la rutina.

En el interés de lodos está que la 
marcha de la Administración sea 
puntual, moral y correcta, y más 
cuando como la local forma la entra
ña y el nervio de las fuerzas en que 
se funda principalmente el poder de 
los Estados.

La tardía rendición de cuentas 

supone, en la mayor pait) d ‘ 1 is > 
casos, prccisam de ocultar vados y = 
tabas punibL-s, que del exámen de ' 
las mismas habrían de resultar, y i 
esto no conviene á la generalidad 
de los Administradores ni de los ad
ministrados y mucho monos á nin
gún partido político, pues á todos 
interesa que se extirpo, la inmorali
dad donde quiera que se encuentre

No es un imposible la realización 
de estos ideales; Francia por ejem
plo, redacta y publica todos los años 
las cuentas da ingresos y gastos de 
todos y cada r.no de los 36.068 Mu
nicipios de que se compone. Lo mis
mo acontece en Italia; y esto prueba 
una organización que, por haber con
seguido tales resultados, debe imitarse.

Claro es que intentar do pronto, 
bajo el inarmónico procedimiento de 
la contabilidad actual, llevar la cuen
ta y razón exacta á los 9.321 Ayun
tamientos da España, scríi una em
presa loca y temeraria, sobre todo, 
cuando, además de! retraso en las 
cuentas parciales, no existe en las 
oficinas superiores una organización 
prévia, apta para cumplir y hac¿i 
cumplir un correcto servicio de conta
bilidad.

Por otra parte, el respeto que se 
debe á las leyes imposibilita toda re
forma radical y violenta. Hay, por lo 
tanto, que proceder con cautela y em
pezar preparando los materiales que 
han de servir de cimiento y de con
traste, para presentar en su dia á las 
Cortes nuevas disposiciones que aca
ben para siempre con sistemas de 
contabilidad, que ni ante la ciencia 
ni en la práctica dan resultados posi
tivos.

Pero independiente de este aplaza
miento forzoso, y ateniéndose á las 
órdenes de su Jefe superior inmedia
to, la Dirección de mi cargo procu
rará, por todos los medios que sean lí
citos, allanar dificultades de ejecu
ción que faciliten ?n su día el cum
plimiento de las reformas que se 
adopten.

Limitándose ahora esta Dirección 
á que se cumpla cuanto se manda en 
las actuales disposiciones, ha acorda
do a^rir una información oficial para 
que conste lo que se hace y lo que de
ja de hacerse.

El objeto de esta Dirección es que 
se corrijan para lo sucesivo los defec
tos do administración y contabilidad 
que de la información resulten, y en 
este caso, claro es que la misión de 
V. S. es hacer comprender á las Cor
poraciones populares que la Superio
ridad no trata de buscar resposabilida- 
des, deducir culpas ni adjudicar pe
nas, sino pura y simplemente de ob
tener una confesión pública y since
ra de los males que á todos conviene 
evitar y una rectificación leal é inteli
gente de errores antiguos, al mismo 
tiempo que preparar una reforma rá
pida y práctica de lo existente, para 
todo lo cual empieza esta Dirección 
por confesar públicamente deficiencias 
de origen, dando con ello prueba pa
tente de su sinceridad, para obtener 
el apoyo y concurso de las Corpora
ciones populares, que han de ayu
darle en su importante tarea.

A V. S. toca, pues, inspirar á las 
referidas Corporaciones los propósitos 
antedichos, obteniendo por la persua
sión el fin á (pie todos debemos aspi
rar.

Se 'rHa de un s. i vi i- - de a Iminis- 
iraui'iü y coirab'li'ia'b . jeno p-H' cum- 
pleto á la política y á los partidos, que 
no puede demorarse, si los efectos 
han de empezar á sentirse en el pró
ximo ejercicio.

En su consecuencia, esta Dirección 
ha acordado lo siguiente:

Primero. Los Gobernadores re
dactarán una sucinta Memoria, y la 
remitirán á este Ministerio, sobre el 
estado de la contabilidad local en la 
provincia de su mando, en vista de los 
antecedentes que deberán tener reuni
dos, en cumplimiento de la preven
ción 4/ del art. *28 de la ley Provin
cial vigente, que les autoriza para ins- 
pecuiunar por sí, ó por medio de sus 
Delegados, las dependencias de la 
provincia y las de los Ayuntamientos, 
comprobando el estado de sus Cajas, 
Archivos y cuentas.

Segundo. Los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales redactarán, 
asimismo, otia breve Memoria, remi
tiéndola directamente á este Ministe
rio, sobre el estado de la contabilidad 
de la Corporación que dirigen, así co
mo sobre la de los Ayuntamientos, 
según resulte de las actas de las visi
tas de inspección, que ya se hubiesen 
llevado á cabo, para enterarse del es
tado de las cuentas, en cumplimiento 
de la prevención 2.a del art. 7o de la 
propia ley provincial de 29 de Agosto 
de 1882. Asimismo, las Diputaciones 
provinciales se servirán manifestar si, 
en cumplimiento da lo dispuesto por 
el art. 151 de la ley Municipal de ‘20 
de Agosto de 1870, aplicable á las 
provincias por el art. 83 de su ley or
gánica de la misma fecha, y da con
formidad con lo establecido por los 
artículos 107 y 117 de la vigente de 
29 de Agosto de 1882, han llevado á 
cabo la centraliz mion de todos los 
fondos provinciales en una sola Caja, 
á cargo del respectivo Depositario, 
desapareciendo, por consiguiente, las 
Ordenaciones de pagos y cajas espe
ciales de los establecimientos, tanto 
de Instrucción como de Beneficencia, 
cuyos presupuestos figuran refundidos 
en el general de la provincia, expre
sando la forma de contabilidad que 
pira la buena marcha de los servicios 
lian establecido, manera de ejercer la 
intervención necesaria para la cuenta 
y razón de los ingresos y gastos del 
presupuesto y libros auxiliares, que, 
al efecto, lleven la Contaduría de fon
dos provinciales y establecimientos, 
cuya administración y gobierno co
rresponde á las Diputaciones.

Tercero. Los Gobernadores dis
pondrán que del Registro de cuentan, 
que deben llevar las oficinas, se saque 
una relación de los Ayuntamientos de 
que se compone la provincia, expre
sando en cada uno la época á que cor
responde la última cuenta definitiva
mente aprobada que hubieren recibi
do, en cumplimiento del art. 167 de 
la ley Municipal vigente, de 2 de Oc
tubre de 1877.

Cuarto. Los Gobernadores se ser
virán recordar á las Diputaciones pro
vinciales el deber que tienen de re
mitir á este Ministerio por su con
ducto los presupuestos ordinario, 
adicional y extraordinarios, en cum
plimiento del art. 1'20 de la repetida 
ley Provincial de 1832; entendiéndose 
que lo remitirán á partir del adicio
nal, «pie deberá haberse formado du
rante el im'S de Febrero, así como el 

que h :b'á de remitirse el '20 de \bri| 
próx nm.

Quinto. Los Gobernadores recor
darán asimismo á los Ayuntamientos 
el cumplimiento del último párrafo 
del artículo 150 de la ley vigente de 
1877 para que remitan con toda pun
tualidad el resúmen de sus presu
puestos de gastos é ingresos, definiti. 
vamente aprobados, á partir desde el 
que deben presentar en 15 de Marzo 
actual.

La forma de estos resúmenes se 
sujetará, en todo, á lo dispuesto en la 
Real orden de ‘21 de Diciembre de 
1878.

Sexto. Los Gobernadores recla
marán de las Diputaciones y remili, 
rán á este Ministerio una copia del 
estado de >a recaudación é inversión 
de sus fondos durante el último se
mestre, que ya habrán redactado, en 
cumplimiento del art. 125 de la ley 
de 1882.

Séptimo. También reclamarán de 
los Ayuntamientos, para remitirlo á 
este Ministerio, el último estado tri
mestral de la recaudación é inversión 
de sus fondos, que habrán redactado 
y publicado, en cumplimiento del 
art. 166 de la ley de 1877.

Octavo. Los presidentes de las 
Diputaciones encargarán á los Conta
dores de fondos provincales, que re
dacten una Memoria sobre el sistema 
de libros y cuentas que sirvan para la 
contabilidad, expresando lasdificu ta- 
des de ejecución con que tropiecen, 
con lo demás que se les ofrezca y pa
rezca. Esta Memoria debeián dirigir
la directamente á este Ministerio.

Noveno. Y por último, los Gober
nadores deberán remitir á este Minis
terio los datos y antecedentes á que 
se refiere esta circular, á medida que 
los reciban, sin esperar el cumpli
miento de todos los servicios que se 
les encomienda, y de manera que, 
antes de finalizar el mes de Mayo, se 
haya cumplido lo dispuesto.

En las disposiciones anteriores, 
como V. 8. puede notar, nada se or
dena que no deba cumplirse, nada se 
dispone que no deba ser un hecho, 
por ministerio de la ley. Pueden, 
pues, las Corporaciones populares 
contribuir con sus informes á que se 
regenere la administración y contabi
lidad locales, añadiendo á lo precep
tuada lo que espontáneamente juz
guen oportuno para ayudar en sus 
propósitos al Gobierno de S. M., 
cual esta Dirección de mi cargo y I» 
Autoridad de V. S. debemos ser eco 
por deber y por patriotismo.

Esta Dirección espera que se ser
virá V. S. remitirle un ejemplar del 
Boletín Oficial de la provincia, en don
de se haya insertado la Real orden 
citada y la presente circular, con las 
prevenciones que al efecto dicte.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1886.=EI 
Director general, Ramón Rodrigue2 
Correa. = Señor Gobernador de Ia 
provincia de....

Gaceta 24 Maesa.

Palma.—Imp. de la Misericordia.
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INDICE DEL MES DE MARZO.
PRESIDENCIA 

d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s . 
Publica Reales decretos declarando 

disueltas las Cortes y convocando 
elecciones de Diputados para el 
4 de Abril próximo. . 2980

Nombra fiscal del Tribunal de cuen
tas del Reino á D. Manuel Alcalá 
del Olmo. . 2980

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Publica R. O. con motivo del expe

diente relativo á las elecciones 
verificadas en Sóber (Lugo). . 2975 

Idem id. id. id. id. en Callosa de
Ensarriá (Alicante). . 2975

Idem id. id. al nombramiento de 
un delegado para investigar la 
Administración municipal de Al- 
pera (Albacete). . 2975

Idem id. id. con motivo de la con
sulta, del gobernador de Toledo 
sobre la constitución del Ayunta
miento de Villanueva de Alcardtte 2975

Idem id. id. id. de las elecciones ce
lebradas en Zalamea (Huelva). . 2975

Idem id. id. del recurso de alzada 
interpuesto por cinco diputados 
provinciales de Santander. . 2975

Idem id. id. id. del nombramiento de 
un Delegado para investigar la 
Administración del Ayuntamien
to de Alborea (Albacete). . 2976

Idem id. id. sobre la instancia de 
Servando Peseira Garcia sobre 
nulidad del nombramiento de Al
calde de Sta. Cruz de la Palma 
(Canarias). . 2976

Idem id. id. id. sobre elecciones en
Valdes Timbre (León). . 2976

Idem id. id. id. id. en Viso (Cór
doba). . 2977

Idem id. id. id. id. en Muro (Ali
cante). . 2977

Idem id. id. id. id. en Villalobón 
(Falencia). . 2977

Idem id. id. de las dimisiones pre
sentadas por los Concejales del 
Ayuntamiento de Setados (Pon
tevedra). . 2977

Idem id. id. id. sobre elecciones ce
lebradas en dos Torres (Córdoba) 2978

Idem id. id. id. id. en San Juan 
Bautista (Ibiza). . 2979

Idem id. id. en Rosa de la Frontera 
(Huelva). . 2979

Deru id. id. id. sobre las dimisio
nes presentadas por los Conceja
les del Ayuntamiento de Nigráu 
(Pontevedra). . 2980

Idem id. sobre la creación de arbi
trios del Ayuntamiento de Puen
te Piados (Málaga). . 2981

Idem id. id. sobre elecciones verifi
cadas en Corcubión (Coruña). . 2981 

Idem id. id. id. en Garrigolas (Ge
rona). . 2981

Idem id. id. id. en Monforme 
(Lugo). . 2981

Cucular á los Gobernadores sobre
anunciar los dias de la entrega 
de mozos del actual reemplazo. 2982

Por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad se publican las 
disposiciones adoptadas y noti
cias recibidas de las procedencias 
de puertos súcios ó sospechosos. 2982

R. O. sobre el expediente relativo á 
dimisiones presentadas por el 
Ayuntamiento de Calera (Toledo) 2982 

Idem id. idi sobre elecciones en Na
va] mor alejo (Toledo). . 2982

Idem id. id. sobre reposición de car
gos de los Concejales del Ayun
tamiento de Ronzas (Pontevedra) 2982 

Circular á los gobernadores fijando
la fecha para las reuniones de 
Diputaciones Provinciales. . 2983

R. O. al Director general de Admi
nistración local para que abre 
una información á fin de que se 
modifique la contabilidad de la 
Hacienda. . 2983

Idem sobre el recurso de alzada in

terpuesto por D. Juan Bonet so
bre la dimisión de Concejales de 
San Antonio Abad (Ibiza). . 2984

Idem sobre el expediente relativo á 
las elecciones celebradas en Mo m - 
doñedo (Lugo). . 2984

Publica exposición y R. D. modifi
cando el sostenimiento de cárce
les y depósitos municipales. . 2984

R. O. sobre el expediente relativo á 
las elecciones celebradas en Ibi 
(Alicante.) . 2984

Idem id. id. en Cañete de las Torres.
(Córdoba). . 2984

Idem id. id. en Recián (Tarragona). 2984 
Idem id. id. en Caldas de Montbuy

(Barcelona). . 2984
Idem sobre el recurso de alzada in

terpuesto por D. Vicente Palerm 
sobre dimisión de Concejales del 
Ayuntamiento de San José (Ibiza) 2985

Idem sobre el expediente relativo á 
las elecciones celebradas en Po- 
saldes (Valladolid). . 2985

Por la Dirección general de Admi
nistración local se publica una 
Circular dirigida á los gober
nadores referente á la reforma de 
la Contabilidad en la Hacienda. 2987

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real orden á los presidentes de las

Audiencias para que todos los 
Jueces esten encargados de sus 
destinos antes del 24 del co
rriente. . 2984

MINISTERIO DE HACIENDA 
Circular de los delegados de Ha

cienda de las provincias sobre 
disposiciones durante el período 
electoral. . 2981

Idem id. id. id. . 2982

MINISTERIO DE FOMENTO.
Publica R. O. sobre construcciones 

civiles comprendidas en el presu
puesto de gastos de dicho Minis- 
teiio. . 2976

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Publica circular y distribución en

tre los ejércitos de Ultramar y de 
las Armas é institutos de la Pe
nínsula de los 50.000 hombres 
llamados al servicio. . 2979

Idem id. concediendo nueva próro- 
ga para poder eximirse del servi
cio militar. . 2984

Idem id. estado general demostrati
vo con que han de contribuir cada 
una de la 140 zonas Militares. . 2984

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Encarga la busca y captura de

loa presos Juan Ruiz Gimé
nez y Manuel Ibañez Tibreo. 2976

Convoca elecciones municipa
les para el pueblo de San
Juan Bautista (Ibiza). . 2977

Recuerda á los Sres. Alcaldes 
den cumplimiento álo que se 
tiene mandado sobre cuentas 
municipales. . 2976

Encarga la busca y captura de
José Bernaben Romero. . 2978

Idem id. id. del soldado Vicen
te Gómez Melion. . 2981

Idem id. id. de los presos Ro
que Echevarría, E. Ignacio 
González y Teodoro Menen- 
dez. . 2981

Publica circular sobre eleccio
nes de Diputados á Cortes y 
Senadores, y además varios 
articulos de la ley electoral. 2983

Idem id. de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos 
insertando los modelos que 
han de sujetarse al remitir 
los datos en las próximas 

i elecciones. . 2984
Encarga la busca y captura de

los presos Antonio Escola, 
Andrés Campos y José Amo- 
rós. " . 2984

Anuncia la solicitud presentada 
por D. Ramón Soler para la 
concesión de 12 peitenen- 
cias de mineral lignito. . 2984

Idem los dias que los Ayunta
mientos han de presentar 
los mozos para el juicio de 
exenciones ante la Comisión 
Provincial. . 2985

Publica estado dd precio medio 
que han tenido en la provin
cia durante el mes de Febre
ro, los articulos de Consumo. 2985

Convoca la Excma. Diputación 
para el 6 de Abril. . 2987

Encarga la busca y captura del 
súbdito Portugués Francis
co Aranjó. . 2987

CAPITANIA GENERAL 
de i as Baleares.

Circular á las autoridades y 
corporaciones den cum
plimiento á lo que refiere 
el Reglamento para adjudi
car destinos civiles á los in
dividuos del ejército. . 2978

DIPUTACION PROVINCIAL.
Publica la distribución de fon

dos para satisfacer las obli
gaciones del mes de Marzo. 2978

Idem estrado de la cuenta de 
fondos provinciales durante 
el año económico de 1884 
á 85. . 2979

Idem durante el periodo de 
ampliación. . 2980

COMISION PROVINCIAL 
Encarga á los Sres. Alcaldes 

remiten dentro tercero dia 
un estado clasificado en el 
que conste los nombres y 
apellidos de los mozos ins
critos en las industrias á flo
te de pesca y navegación. . 2975 ¡

Publica circular y relación de 
las cantidades que han de 
satisfacer los Ayuntamientos 
del partido de Inca por gas
tos carcelarios. . 2975 ,

Idem id. dictando algunas pre
venciones á los Ayuntamien
tos sobre el juicio de exen
ciones que ha de practicarse 
en los mozos del presente 
reemplazo. . 2986

Idem el resultado de los gas
tos originados en las obras 
llevadas á efecto por Admi
nistración en los Estable 
cimientos de Beneficencia 
durante el mes de Noviem
bre. . 2986

Idem id. id. id. id. durante el 
mes de Dicjembre. . 2987 ;

COMISION PROVINCIAL 
de defensa contra la flooeera. 

Publica el acuerdo tomado por 
la misma, de que tan solo ha 
de exigirse el impuesto á los 
propietarios que poseen des
de inedia hectárea de viña 
en adelante. . 2976

INTERVENCION DE HACIENDA.
Anuncia los dias que han de 

pasar la revista anual, las 
clases pasivas. . 2981

Idem id. id. que admitirá el

cupón correspondiente al 
1/ de Abiil próximo. . 2981

ADMINISTRACION 
d e  Pr o pie d a d e s é  Impu e s t o s . 

Publica relación de los com
pradores de fincas y Bie
nes Nacionales que les ven
cen pagarés durante el ac
tual Marzo. . 2975

Encarga á los Sres. Alcaldes 
remitan dentro el mes ac
tual las certificaciones es- 
presivas de productos de 
rentas de propios. . 2982 

Idem id. id. den cumplimien
to á lo prevenido en el ar
ticulo 26 de la Instrucción 
de Cédulas Personales. . 2987

Publica relación de los com
pradores de fincas y Bienes 
Nacionales que les vencen 
pagarés durante el mes de 
Abril. . 2987

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

Anuncia la venta de un carro, 
un mulo y sus guarnicio
nes. . 2976

Recuerda á los Sres. Alcaldes 
tengan presente al formar 
los nuevos repartimientos, 
la circular publicada con 
el núm. 2975. . 2980

Encarga á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales den 
cumplimiento á la regla 3.1 
del artículo 56 del Regla
mento vigente de la Contri
bución 'Territorial. . 2980

Anuncia ha de venderse un 
carro, un caballo y sus 
guarniciones apresado con 
tabaco de contrabando. . 2980

Idem id. id. id. . 2982
Idem haber sido trasladado á

la provincia de Segovia el 
Inspector de la Contribu
ción Don Antonio Ruiz de 
Castañeda. . 2982

Idem haber sido declarado
cesante del cargo de Ins
pector de la Contribución
D. Bartolomé Felany. . 2996 

Idem id. nombrado en su
reemplazo á D. José Dasca. 2986

AGENCIA DE CONTRIBUCIONES 
La de Palma publica las pro

videncias dictadas contra 
los contribuyentes morosos 
por industria y sal. . 2980

La de Andraitx id. id. id. . 2982

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Arta publica el estrado 

de los acuerdos tomados 
durante el mes de Enero
último. . 2976

El de Algaida id. id. id. du
rante el 2.* trimestre del 
corriente ano económico. . 2977

El de Maria id. id. id. id. . 2977 
El de Felanitx publica los

.nombres de los Sres. que 
tienen voto á las elecciones 
de compromisarios para Se
nadores. . 2978

El de Palma anuncia estar de 
manifiesto la lista electoral 
para el nombramiento de
Senadores. , 2980

El mismo saca á subasta el 
edificio Banco de España. 2983

La de Palma llama á los he
rederos de D. Juan Bala- 
guer para que se oponga á
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la inscripción de una sepul
tura que ha solicitado
hijo Salvador.

El de Sansellas anuncia 
provisión de la plaza 
Médico Titular.

su

la 
de

2984

El de Palma publica rectifi
cación sobre el anuncio re
ferente á la venta del edifi
cio del Banco de España. .

La de id. saca á subasta vein
te troncos de arboles de di
ferentes clases, depositados 
en Tirador. .

La misma anuncia han de 
proveerse dos plazas de Mé
dicos municipales. .

El de Sineu publica el estrac- 
io de los acuerdos tomados 
durante los meses de Di
ciembre de 1884 á Junio 
1885. , .

Idem id. id. id. de Julio de 
1885 á Febrero de 1886. .

El de Arla anuncia estar de 
manifiesto á efectos de re- 
c'amacion el proyecto de 
barriada «El Figueral.» .

2984

2984

2984

2984

2986

2986

2987

AUDIENCIA TERRITORIAL
ile Palma.

Anuncia exámenes para as
pirantes á Procuradores. . 2983

JUZGADOS
El de la Lonja publica la sen- 

Iencía recaída en los autos 
ú instancia de D.* Antonia 
Vale.nl y Moner. .

El de Manacor publica escri
to deseando ser incluidos 
en laslistaselectoralesporla 
Sección de Porreras Don 
Guillermo Barceló y otros.

El de Inca publica providen
cia dictada con motivo del 
incidente de pobreza de Pe
dro José Buades. .

El de Manacor cita de evic- 
cion y saneamiento á los 
herederos de D Nicolás Pi
fia Forteza y otros. .

El mismo id. ¡d. id. á los de 
D. Juan Va lis de Padrinas 
y otros. .

El de la Lonja sacaá pública 
subasta una casa de D. An
tonio Marriog Bonet. .

El de la Catedral id. id. una 
casa en Algaida de D. An
tonio Mu leí y Coll. .

El de Inca id. id. varias casas 
de Juana Ana Mairata. ' .

El de la Catedral llama á Ma
ría Merced Fullana y María 
Tous Amengua!. .

El de Ibiza llama á los que se
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2976
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2978

creen con derec e-
rencia de D.a Rosa Coll y 
Soler. .

El de la Catedral saca á su
basta una casa situada en 
la calle de Mesquida. .

El de la Lonja cita y llama á 
Francisco Costa y Tur. .

El de Ibiza saca á pública su
basta una porción de tierra 
propia de los herederos de 
D. Francisco Palau y Valls.

El de la Lonja id. id. de va
rios muebles y efectos, pro
pios de D. Bernardo Obra

dor Mut. ,
El de Inca id. id. de varias 

piezas de tierra ¿ instancia 
de D.a Isabel María Riu-
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sech.
El de la Catedral publica los

• .2980

autos promovidos por Don 
Jaime Mas y Jaume. .

El mismo llama á una muger 
dijo llamarse Rita Mora
les Riñes. .

El mismo saca á pública su
basta varias piezas de tie
rra de Don Miguel Mas y 

Burguera. .
El mismo id. id. de dos ter

ceras partes de fincas de 
Don Bernardo Obrador y 
Mut. .

El de Inca llama á los que se 
crean con derecho á la he
rencia de Don Miguel Coll 
y Pericas. .

El de la Lonja saca á pública 
subasta varios efectos y 
muebles de D. Rafael Co- 
lomina. .

El mismo id. id. de de una 
casa embargada á Miguel 
Llinás y Palmer, .

El de la Catedral cita de re
mate á D. Miguel Pons so
bre escritura de préstamo á 
favor de D. Pedro Bauza y 
Reus. .

El mismo llama á Miguel Me- 
lis y Riera. .

El mismo hace saber á Don 
Jaime Moragues y Bernat 
haber sido embargada la 
finca de su padre situada 
en la plaza del Teatro .

El mismo llama á los que 
quieren ser herederos de 
D. Jaime José Moragues y 
Escat. .

Po»’ la Escribania de D. Gui
llermo Vidal se cita á Don 
Jaime Moragues y Bernat.

El de Manacor cita á D. Ra
món Mas y Vives. .

El de la Lonja saca á pública 
subasta un predio de Doña . 
Margarita Valles y de sus 
hijos Homar y Valles. .

El mismo vende varias por
ciones de tierras embarga
das á María Monserrate Ri- 

poll y Gar. .
El de la Lonja id. id. de una 

casa propia de los herma
nos Asprer y Pastors situa
da en la calle de Danús. .

El mismo sobre la providen
cia de embargo de bienes á 
Jaime Verd y Fiol. .

El mismo saca ií subasta la 
parte indivisa de los pre
dios Can Serró y Llinás de 
D. Francisco* de Asprer y 
Pastors. . :

El de la Catedral hace saber 
el juicio declarativo de ma
yor cuantía promovido á 
instancia de Catalina Gar
cías y Oliver. . i

i proveerse la plaza de Secre-
2981 ' tario suplente. .
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JUSGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita á José Ro

denas y otros marineros. . 
El de Sagua la grande (Cuba) 

llama, á los que se creen con 
derecho á los bienes de Don 
Francisco Oliver y Bauza. . 

El mismo id. id. id. .
El mismo id. id. id. .
El de la Lonja publica el resul

tado de nacimientos y defun
ciones ocurridos durante la 
1.a decena de Febrero. .

El de Ibiza saca á publica su
basta latinea «Can chicu An- 
dren» de Francisco Mar!. .

El de la Puebla anuncia hado
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í El de la Lonja publica el re- 
1 sultado de nacimientos y de

funciones que han tenido 
lugar durante la 2.a decena 

del mes de Febrero. .
Idem id. id. id. id. durante la 

3.* decena. .

2984
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CEDULAS DE NOTIFICACION.

Por el Juzgado de Inca se hace 
cierta notificación á Fran
cisca Horrach y Horrach. . ' 
Idem id. id. id. . :

FISCALIAS DE GUERRA 
y Marina.

La de Marina de Palma llama 
á los dueños de tres bultos 
tabaco pota apresados por 
la escampavih «Javier». . ‘

La misma id. id. id. . ;
La misma id. id. id. apresados 

por la eseampavia «Concha». :

2981
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COMISARIAS DE GUERRA.

La de Barcelona publica su
basta y modelo de proposi
ción para contratar el ser
vicio de trasportes Militares 
entre Palma y dicha ciudad. 

La de subsistencias de Palma 
publica relación de compras 
efectuadas durante el mes 
de Enero. .

La de id. de Mahon id durante 
la 2.a decena de id. . 

La de subsistencias de id. id. 
durante la 1.‘ decena de Fe

brero. \
La de Mahon anuncia la su

basta para la adquisición de 
hierro y madera. .

La de Palma publica subasta 
y modelo de proposición pa
ra el servicio de trasportes 
Militares desde Palma á Bar
celona, Valencia, y Alicante.

La de Barcelona anuncia un 
concurso de proposiciones 
libres para contratar el tras
porte de individúes de tropa 
al puerto de esta ciudad. .

2975
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COMANDANCIAS DE MARINA.

La de Ibiza llama á los que se 
creen dueños de una embar
cación menor encontrada en 

Mar. .
La misma id. id. de una plan

cha de cobre con el nom
bre *Rosa Capurro, .

2977

2981
INTENDENCIAS MILITARES 

La de Barcelona anuncia que
dar sin efecto la subasta pu
blicada para el trasporte del 
Regimiento de Navarra. . 2975 
COMANDANCIA GENERAL. 
Submspeccion de Ingenieros 

Anuncia ha de proveerse una 
plaza de Maestro de obras 
Militares vacante en Barce
lona. . 2987

COMANDANCIA
de la Guardia cicil de Baleares. 

Publica el Resúmen de servi
cios prestados durante el mes
de Febrero último. . 2978

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico de Baleares.

Escarga á los Sres. Alcaldes 
remitan nota de los núme
ros de electores que votaron 
compromisarios en los anos
1881 y 1884, , 2980

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Anuncia estar abieito la ma-

trícula parala enseñanza de 
practicantes y matronas. . 

Idem han de ser pi ovistas por 
oposición varias escuelas en 
la provincia de Tarragona.

2981

2985

BATALLON DE RESERVA 
Palma de Mallorca.

Llama á los individuos del 
reemplazo de 1878 para en
tregarle la licencia absoluta. 2987

ARTILLERIA
Segundo Deposito de Reserva 

de Baleares.
Llama á los individuos del 

reemplazo de 1878 para en
tregarles la licencia absoluta 2987

REGIMIENTO DE CAZADORES 
de Mallorca 26 de caballería.

Anuncia la venta de tres caba-
líos de desecho . 2978

SECCION DE CABALLOS
Sementales de las Baleares.

Anuncia quedar abierta la pa
rada provisional en esta Ca

pital. . 2975

COMPAÑIA CURTIDORA 
Industrial.

Anuncia el pago del 16.* divi
dendo pasivo. . :

Publica el Balance correspon
diente al año 1885. , 1

LA VIDRIERA 
en lai^uidacion. 

Convoca Junta general de Se
ñores Accionistas pa^a el 29 

del corriente. .

2980

2981

2981

HARINERA MALLORQUINA. 
Publica la situación de la So

ciedad en 31 de Diciembre
de 1885. . 2977

ALUMBRADO POR GAS. 
Publica el Balance efectuado 

en 31 de Diciembre 1885. . i

FERROCARRILES 
de Mallorca. 

Publica el Balance efectúalo 
en 31 de Diciembre de 1885.

. FERROCARIL ALARÓ. 
Publica el Balance que com

prende el año 1885. .

2977

2977

2985

LA SOLIDEZ (SÓLLER).
Anuncia haber acordado repar

tir á los Sres. Accionistas 20 
pesetas por acción. .

Publica el Balance practicado 
en 31 Diciembre 1885. .

2978

2981

BANCO DE FELANITX. 
Publica el Balance que com- 

- prende el 3.er ejercicio des
de 1.* Enero al 31 Diciem-
bre 1885. . 2977
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